
/1 [@"t'**,n'..
¿5 BoLlvlA

¡Construygndo'',,'/'1 s,UÉllOS!
BOLIVIA

RESoLUcIóN ADMtNtsrRAT|vA RcD - AEvtvtENoA No o0a7/202s

PANDO, I5 DE MAYO DE 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y ll del artículo '19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dign¡fiquen la v¡da famrliar y comunitaria,
y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vrvienda de interés socral,
mediante sistemas adecuados de financiamiento. basándose en los pr¡ncipios de solidar¡dad y equidad.

Que el artfculo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales,
determina que: "E/ Slstema de Adm¡n¡strac¡ón de EleDes y Serviclos establecerá la fornta de
contratación. manejo v d¡sposición de b¡enes y serv¡cios. Se suletará a /os siguientes preceptos: a)
Prev¡amente exigirá la d¡sponibil¡dad de los fondos que compro¡neti o defilirá las cond¡c¡ones de
linanciam¡ento requer¡das: dilerenc¡ará las atr¡buc¡ones de sol¡citar. autorizar el in¡c¡o y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón: s¡mplif¡cará los trámites a ¡dantificará a /os responsab/es de la dec¡s¡ón de
contratación con relación a la calidad, opodun¡dad y coñpetitiv¡dad del prec¡o del sum¡nistro. ¡ncluyenclo
/os efectos de los términos do pago.(. .)'.

Oue el parágrafo I del artlculo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servicios NB-SABS. establéce que el Sistema de Admin¡stración
de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter juridico, técnico y admin¡strat¡vo, que regula
la contratación de bienes y serv¡c¡os, el manejo y la disposición de b¡enes de las ent¡dades públ¡cas, en
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'1178 de 20/07/1990, de
Administrac¡ón y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, se crea ¡a Agencia Estatal de V¡vienda como una
institución pública descentralizada de derecho püb¡¡co. con personalidad jurídica, autonomía de gestión
admrnistrativa, f¡nanc¡era, legal y técnica, con patrimon¡o prop¡o, bajo tu¡ción del Ministerio de Obras
Públicas. Servic¡os y Viv¡enda. con el obJeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Pluflnacional de Bolivia

Que por Decreto Supremo N" 2299 de 1810312015, se autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda -

AEVIVIENDA. efectuar la contratación d¡recta de obras, mateÍial de construcción y serv¡cios de
consultor¡a, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas, as¡mismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especlf¡ca, será aprobado por ¡a Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEV¡VIENDA, med¡ante resoluc¡ón
exprese.

Oue por Resolución Administratjva No 024/2025 de 0910412025, se aprueba el Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el artfculo 16 del mencionado Reglamento establece que: "La Com¡s¡ón do Evaluac¡ón y
Cal¡f¡caciótl, procederá al rechazo o descal¡f¡cac¡ón de las propuostas, cuando las mivnas no cumplan
con las co¡tdic¡ones estab/ecldas en el presente Roglametlto y en el DCD . as¡m¡smo. los inc¡sos b), c)
y f) del parágrafo lll del añículo 25 del m¡smo Reglamento, prevén entre olras funciones de la Comisión
de Evaluac¡ón y Calificación la de "b) Efectuar el anál¡sis y evaluación de los documentos técn¡cos y
admin¡strat¡vos de las propuestas presentadas por los proponentes, c) Evaluar y cal¡f¡car las propuestas
técn¡cas y aconón¡icas (...) D Elaborar el lnforme de EvalLtac¡ón y Recomendación de Ad¡udicación o
Declarator¡a Des¡efta. y en caso rrccesar¡o el lnforme de complementación o sustentación para su
rcm¡sión al RCD".
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Que el inciso a) del parágrafo I del artfculo 18 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consu¡torfa para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, dispone que procederá la declaratoria des¡erta cuando n¡nguna
propuesta hubiese cumplido lo especjf¡cado en el DCD.

Que el parág[afo I del artfculo 21 del prec¡tado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, la de. "(.. ) g) Adjudicar o Declarar Des¡efta la contratación de
obras, adquis¡c¡ón de mataial de construcción y se|r'¡c¡os de consultorla, med¡ante Resoluc¡ón
Admin¡süat¡va o Nota Expresa (según conesponda) .

Que el citado Proced¡miento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.'1, acáp¡te 6.1.2., actividades 4,5
y 6, que la Comisión de Evaluación y Califlcación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público, efectúa el anál¡sis y evaluac¡ón de los docunrentos técnicos y adrninistrativos
presentados por los proponentes en sesión reseryada en cumpl¡miento con las funciones establec¡das
en el Reglamento y en apl¡cac¡ón al método de selección y adJud¡cac¡ón definado en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Des¡erta para su rem¡s¡ón al
RCD, de igual manera la actividad I dispone que la Unidad Juridica elabora la Resoluc¡ón Adminisfativa
de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para ¡mportes mayores a
Bs.1 .000.000,00.

Que conforme lo prev¡sto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA . FASE (VII) 2024 -
PANDO', SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DO 003t2025, el mrsmo
estableceenel numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: "El RCD, declarará desierla Ltna convocator¡a.
de acuerdo cotl lo establec¡do en el Añiculo 18 del Reglatnento para la Contratación Dtecta de Obras.
AdqLt¡sic¡ón de Maler¡al de Construcc¡ón y Se,.r'¡c¡os cle Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyeclos Estatales de viv¡enda".

CONS IDERAN DO:

Oue por Resolución Admin¡strativa RCD - AEVIVIENDA N'070/2025 de 24104/2025, el Responsable
del Proceso de Contratación - RCD, resolvió aprobar el Documento de Contratación D¡recta (DCD) del
proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA -
FASE (VII) 2024 - PANDO', SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DO
00312025, conforme lo previsto en el rnciso b) del parágrafo I del artÍcu¡o 21 del Reglamento para la

Conratación D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vrvienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 02412025 de 0910412025.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de contratacióñ,
hasta horas 1 1 :10 del 0610512025 se teñía previsto la presentac¡ón de propuestas por los potenciales
proponentes, en la Calle Carmen Cabrejos del Barrio Madre Nazaria frente al Karaoke lvlelodias -
Unidad Adm¡nistrativa.

Que ¡nmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la Com¡s¡ón de Evaluación y
Calif¡cación si existiera propuestas procederÍa a la ape.tura de propuestas en acto público a horas
11:33 del 0610512025, en instalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Carmen
Cabrelos del Barno Nazar¡a frente al Karaoke Melodia y pot medio del enlace
https://meet.google.comijiohpht-brw. donde se hab[ía que hacer conocer públicamente el nombre del
proponente y el prec¡o total de su propuesta económ¡ca. se tendria que realizar la verificac¡ón de los
documentos presentados, aplicando la nretodologia PRESENTÓ/NO PRESENTO, conforme elActa que
cursa en antecedentes, de acuerdo al sigúiente detalle:
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PROPONENTE
NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESÍA

Que concluido el acto de apertura, en ses¡ón reservada, la Comis¡ón de Calificación procedió a la
Evaluación Prel¡m¡nar y aplicación del Método de Selecc¡ón y Adjudicación Calidad, Propuesta Técnica
y Costo de la propuesta presentada, segu¡damente elaboró el lnforme
AEV/DIR.PND/ACP_lNF/Nro.0090/2425 de 1210512025, de Evaluación y Recomendación de
Declarator¡a Desierta del proceso de contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUN|CTPTO DE V|LLA NUEVA - FASE (Vil) 2024 - PANDO',, SEGUNDA CONVOCATORTA, CON
cÓDlco INTERNO AEV-PN-DO 00312025, aprobado por el RCD, por el cuat recom¡enda "r...)
Declarar Desie¡úo, el presente proceso de contratac¡ón. en el marco de lo establecido en el AftícLtlo
21, Parágralo l, ¡nc¡so g) del Reglamento para la Cotúratación Duecta de Obrcs. Adquis¡c¡ón de Material
de Construcc¡ón y Servlclos de Consultorla parc Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatá/es
de V¡v¡enda, loda vez que NO SE RECIBIÓ NTNGUNA PRAPUESTA para el proceso de contratac¡ón.
con lo espec¡ficado en el DocumeDto de Contratación Dtecta (DCD), extremo que se const¡tuye e¡t una
causal expresamente establecida en el Afticulo 18, Parágrafo L lnc¡so a) del refeido Reglamento .

Que mediante proveido N" 35 de la Hoja de Ruta l-2025-02853, el Responsable de Contratación Directa
(RCD), rem¡tió el proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE VILLA NUEVA - FASE (VII) 2024 - PANDO", SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO
INTERNO AEV-PN-DO OO3|2O25, a la Unidad Jurfdica, para Ia elaborac¡ón de la Resolución
Admin¡strativa de Declarator¡a Desierta según recomendaciones de la Comisión de Evaluac¡ón y

Calificación.

POR TANTO:

EI Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N'' 075/2024
de 3111012024, en aplicac¡ón del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultorla
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 02412025 de 0910412025.

PRIMERO.- OECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación D¡recta: "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA - FASE (VII) 2024 - PANDO",
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV.PN.DO OO3/2025, EN EI MAÍCO dCI

inc¡so a) del parágrafo I del articulo 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicjos de Consultor¡a para Drseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 02412025 de
0910412025.. toda vez que no se recibió n¡nguna propuesta con lo especificado en el DCD, conforme
establece el lnforme AEV/DlR.PN/ACP_lNF/Nro.0090/2025 de 1210512025, emitido por la Comisión de
Evaluación y Calif¡cación. mismo que en Anexo forma parte integrante e ¡ndivisible de la presente
Resolución Admin¡st[ativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la pág¡na web de
la AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las condic¡ones y los plazos establecidos en el
art¡cu¡o 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras. Adquis¡c¡ón de Material de
Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrativa N'024/2025 de 0910412025.
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Registrese, notifiquese, cúmplase y archívese
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